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(J1AT) CONCEDER EN EL EFECTO SUSPENSIVO EL 
RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO. *ALVG*

0163311001 AUTO  CONCEDE  APELACION
002622017 26/07/2023

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO Y OTROS

ADRIANA PLAZAS CHAPARRONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

(J1AT) CÓRRASE, TRASLADO PARA ALEGAR DE 
CONCLUSIÓN POR ESCRITO A LAS PARTES Y A LOS 
INTERVINIENTES, POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA  SIGUIENTE A LA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO DEL PRESENTE AUTO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 182A DE LA LEY 2080 
DE 2021, LA SENTENCIA SE PROFERIRÁ ME MANERA 
ANTICIPADA. *ALVG*

0163311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION001572019 26/07/2023

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

IVAN RICARDO CORTES GOMEZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

(J1AT) INADMÍTASE LA DEMANDA INSTAURADA.
CONCÉDASE A LA PARTE DEMANDANTE EL TÉRMINO 
PERENTORIO DE DIEZ (10) DÍAS, A FIN DE SUBSANAR LOS 
DEFECTOS SEÑALADOS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE 
PROVEÍDO. *ALVG*

0163311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
000742021 26/07/2023

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

ANDREA DEL PILAR VASQUEZ 
VARGAS Y OTROS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

(J1AT) AVÓQUESE CONOCIMIENTO DEL PROCESO. 
ADMÍTASE EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO INSTAURADO. *ALVG*

0163311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
000462022 26/07/2023

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

OLGA LUCIA PEREZ TORRESNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

(J1AT) INADMÍTASE LA DEMANDA INSTAURADA.
CONCÉDASE A LA PARTE DEMANDANTE EL TÉRMINO 
PERENTORIO DE DIEZ (10) DÍAS, A FIN DE SUBSANAR LOS 
DEFECTOS SEÑALADOS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE 
PROVEÍDO. *ALVG*

0163311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002122022 26/07/2023

LA NACION RAMA JUDICIALPABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
Y OTROS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

(J1AT) INADMÍTASE LA DEMANDA INSTAURADA.
CONCÉDASE A LA PARTE DEMANDANTE EL TÉRMINO 
PERENTORIO DE DIEZ (10) DÍAS, A FIN DE SUBSANAR LOS 
DEFECTOS SEÑALADOS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE 
PROVEÍDO. *ALVG*

0163311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
003122022 26/07/2023

NACION-RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL

LINA MARIA DIAZ BUENDIANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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(J1AT) AVÓQUESE CONOCIMIENTO DEL PROCESO. 
ADMÍTASE EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO INSTAURADO. *ALVG*

0163311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003182022 26/07/2023

RAMA JUDICIAL DIRECCION 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL

MANUELA CANAL SILVANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

(J1AT) AVÓQUESE CONOCIMIENTO DEL PROCESO. 
ADMÍTASE EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO INSTAURADO. *ALVG*

0163311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003302022 26/07/2023

CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA

HENRY RUGELES RAMIREZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

(J1AT) INADMÍTASE LA DEMANDA INSTAURADA.
CONCÉDASE A LA PARTE DEMANDANTE EL TÉRMINO 
PERENTORIO DE DIEZ (10) DÍAS, A FIN DE SUBSANAR LOS 
DEFECTOS SEÑALADOS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE 
PROVEÍDO. *ALVG*

0163311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
003762022 26/07/2023

NACION-RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL

MARIO JOSE BUITRAGO 
DELGADO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

(J1AT) AVÓQUESE CONOCIMIENTO DEL PROCESO. 
ADMÍTASE EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO INSTAURADO. *ALVG*

0163311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003772022 26/07/2023

NACION-RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL

WENDY KAREN MARTINEZ 
MARROQUIN

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

(J1AT) AVÓQUESE CONOCIMIENTO DEL PROCESO. 
ADMÍTASE EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO INSTAURADO. *ALVG*

0163311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003802022 26/07/2023

NACION - RAMA JUDICIAL - 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

LUZ MARINA BELTRAN 
GONZALEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 

LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


